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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
“INVERSIONES SAN GIMINIANO S.A.' 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 
dumento de capital y reforma de estatutos de la compañia ' INVERSIONES 

SAN GIMINIANO SÁ” se otoraóo en la ciudad de Quito el 5 de octusre 
de 1522 ante el floterio Vigésimo Cuarto del canton Quito; ha sido 
aprobaca por el senor Intendente de Compañtas, doctor Jose Maria Borja 
Gallegos. mediante Resolucion Ñ 89-1-1-1- al 3 0 ) de 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantemito. os 

bajo el + 2113. lomo 120. «uito, a 21 de Dic. de 1989. 

2.» AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL,- El capital social de la compañta se 
aumenta en la suma de S/. 1'500 000,00, con lo Cual queda elevado 

3 la cantidad de S/. S/. 2'000.000.00 

3.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se 
encuentra suscrito integramente y pagado por capitalización de 

la reserva facultativa. 

4 - En virtud de la mencionada escritura publica se reforman los artículos 
quinto y sexto del estatuto social, los mismos que dirán: “ARTÍCULO 

QUINTO.- OBJETO - El objeto de la Compañía será la actividad inmobiliaria 
y la realización de inversiones para si y la compra, venta y administra- 
ción de acciones, participaciones y títulos valores o fiductarios 
por cuenta propia.- La Compañía no realizará ninguna de las activida- 
des prewistas en el Artículo Décimo Septimo de la Ley General de Bancos.- 
0. "ARTICULO SEXTO.- El capital de la compañía es la suma de 005 
141+ones sucres (S/. 2'000.000,00), el mismo que estará representado 
por ques il 2.000) acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 
de valor cada una”. 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ...........oooooooooo...


